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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Bogotá D.C. AGOSTO de 2025 

 

Señor (a) 
JOHANA HUÉRFANO JIMENEZ 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7252718 del 16 de enero de 2025 
Cargo del supervisor Profesional 03 
Dependencia Centro de Formación en Actividad Física y Cultura 
Ciudad 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes AGOSTO del año 2025 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7252718 del 16 de enero de 2025 
 

Angela Patricia Cabrejo Amórtegui, identificado con la cédula de ciudadanía No.52.780.274 
de Bogotá, en mi calidad de Contratista del SENA, en (Dinamizador SIGA), en cumplimiento 
del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe 
de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  
 
Valor y forma de Pago:   Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
M/CTE. ($52.298.263). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2025 por valor de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
M/CTE. ($2.273.838), b) Once (11) pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 
2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($4.547.675) cada uno.  
 

Plazo:  Once (11) meses y Quince (15) días, sin exceder el 31 de diciembre de 2025. 
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OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales para la implementación, mantenimiento, seguimiento y 
mejora del Modelo de Operación del SIGA compuesto por el Modelo integrado de Planeación 
y Gestión- MIPG, Modelo Estándar de Control Interno-MECI, Sistema de Gestión de Calidad, 
Ambiental, de Eficiencia Energética y Seguridad y Privacidad de la información bajo las 
Normas Técnicas ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001 e ISO 27001, como Dinamizador SIGA CF 
del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA) brindando apoyo al cumplimiento de 
las actividades asociadas a los procesos orientadas al fortalecimiento de los sistemas de 
gestión del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura y sedes adscritas.” 

 

Obligaciones Especificas:  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Identificar, planear y ejecutar 
transferencias de conocimiento, 
inducciones y reinducciones en 
los temas técnicos relacionados 
con el modelo de operación SIGA 
compuesto por Modelo integrado 
de Planeación y Gestión - MIPG, 
Modelo Estándar Control Interno-
MECI, Sistema de Gestión de 
Calidad, Ambiental, de Eficiencia 
Energética y Seguridad y 
Privacidad de la información bajo 
las Normas Técnicas ISO 9001, ISO 
14001, ISO 50001 e ISO 27001, a 
los funcionarios y contratistas del 
Centro de Formación y sedes 
adscritas. 

Realizar inducción del 
Sistema de Gestión y 
Autocontrol a los 
aprendices que 
ingresaron en la III 
Oferta de 2025.  

Se encuentra en el drive 
compartido con la 
supervisora en la carpeta 
“Angela Patricia Cabrejo 
Amórtegui” Obligación 1 
 
Obligación 1 

 

 
 

 

 

 
 
 

2 Acompañar la planeación, 
ejecución y seguimiento a las 
actividades del SIGA establecidas 
en el Plan Anual de 
Mantenimiento y Mejora – 
PAMM en el centro de formación 
garantizando el cumplimiento a 
conformidad de las actividades. 

Realizar las actividades 
propuestas por el 
PAMM las cuales son 
ID 15, 26, 79, del 
PAMM.  
 
 
  

Se encuentra en el drive 
compartido con la 
supervisora en la carpeta 
“Angela Patricia Cabrejo 
Amórtegui” Obligación 2 

 
Obligación 2 

 
 

3 Brindar apoyo técnico al centro de 
formación y sus sedes adscritas en 

Monitorear los riesgos 
de gestión que se 

Se encuentra en el drive 
compartido con la 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jhuerfanoj_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202025/ANGELA%20PATRICIA%20CABREJO%20AMORTEGUI/08%20AGOSTO/Obligaci%C3%B3n%201?csf=1&web=1&e=vL6dPq
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jhuerfanoj_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202025/ANGELA%20PATRICIA%20CABREJO%20AMORTEGUI/08%20AGOSTO/Obligaci%C3%B3n%202?csf=1&web=1&e=sS8hSm
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la identificación, medición y 
análisis de indicadores, riesgos, 
oportunidades, gestión de 
cambio, salidas no conformes y 
realizar seguimiento a la eficacia 
de la implementación de estos, 
generando informes periódicos y 
enviando alertas de seguimiento a 
los responsables 

encuentran en 
moderado y riesgos de 
corrupción en altos y 
extremos.  
 
Analizar los 
indicadores con el área 
de planeación del 
Centro de Formación.  

supervisora en la carpeta 
“Angela Patricia Cabrejo 
Amórtegui” Obligación 3 
 
Obligación 3 

 

 

 
 
 

4 Brindar apoyo al centro de 
formación y sus sedes adscritas en 
la validación de los planes de 
mejoramiento, asegurando la 
adecuada formulación del análisis 
de causas, las acciones y las 
actividades necesarias para su 
implementación efectiva. 
Además, realizar el seguimiento a 
la ejecución de los planes de 
mejoramiento dentro de los 
plazos establecidos, enviando 
alertas a los responsables para 
garantizar la gestión oportuna de 
los hallazgos. 

Realizar seguimiento a 
los planes de 
mejoramiento para los 
hallazgos asignados al 
Centro de Formación.   

Se encuentra en el drive 
compartido con la 
supervisora en la carpeta 
“Angela Patricia Cabrejo 
Amórtegui” Obligación 4 
 
Obligación 4 

 

 

 

 
 
 
 

5 Asistir en la realización de los 
ejercicios de evaluación del 
desempeño por dependencias y 
de rendición de cuentas a la 
ciudadanía y la consolidación de 
informes de gestión requeridos 
por la entidad y entes de control 
relacionados con el modelo de 
operación del SIGA de forma 
oportuna. 

Organizar carpeta ONE 
DRIVE asignada por la 
Dirección General 
donde deben reposan 
los documentos del 
PAMM, del CFAFC, 
según lineamientos 
dados. 

Se encuentra en el drive 
compartido con la 
supervisora en la carpeta 
“Angela Patricia Cabrejo 
Amórtegui” Obligación 5 
 
Obligación 5 
 
 

6 Apoyar en la identificación y 
gestión de activos de 
información, riesgos de 
seguridad, gestión de incidentes, 
implementación y medición de 
cumplimiento de los controles de 
seguridad, gestión de protección 

Apoyar al Dinamizador 
TIC en la elaboración 
del informe de activos 
de información para el 
CFAFC 

Se encuentra en el drive 
compartido con la 
supervisora en la carpeta 
“Angela Patricia Cabrejo 
Amórtegui” Obligación 6.  
 
Obligación 6 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jhuerfanoj_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202025/ANGELA%20PATRICIA%20CABREJO%20AMORTEGUI/08%20AGOSTO/Obligaci%C3%B3n%203?csf=1&web=1&e=IzFm2E
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jhuerfanoj_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202025/ANGELA%20PATRICIA%20CABREJO%20AMORTEGUI/08%20AGOSTO/Obligaci%C3%B3n%204?csf=1&web=1&e=kfbePe
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jhuerfanoj_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202025/ANGELA%20PATRICIA%20CABREJO%20AMORTEGUI/08%20AGOSTO/Obligaci%C3%B3n%205?csf=1&web=1&e=HljPyk
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jhuerfanoj_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202025/ANGELA%20PATRICIA%20CABREJO%20AMORTEGUI/08%20AGOSTO/Obligaci%C3%B3n%206?csf=1&web=1&e=NGzjTK
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de datos personales, 
concientización y sensibilización y 
en general lo relacionado por el 
Sistema de Gestión de Seguridad 
y Privacidad de la Información. 

 
 

7 Asistir al centro de formación y 
sus sedes adscritas en la 
programación, realización y 
documentación de las visitas de 
verificación, orientaciones 
virtuales o presenciales y 
acompañamientos requeridos en 
materia de los sistemas de gestión 
que conforman el SIGA, así como 
el acompañamiento y ejecución 
de auditorías internas y externa 
en su dependencia o según le 
sean asignadas desde la Dirección 
General. 

Preparar auditoría en 
Regional Boyacá - 
CIMM, realizada el 28 
y 29 y de julio de 
2025. 

Se encuentra en el drive 
compartido con la 
supervisora en la carpeta 
“Angela Patricia Cabrejo 
Amórtegui” Obligación 7.  
 
Obligación 7 

 

 

 
 
 

8 Participar activamente en las 
transferencias de conocimiento 
realizadas desde la Dirección 
General relacionadas con los 
sistemas de gestión de la Entidad, 
cumpliendo con el porcentaje de 
aprobación establecido para 
demostrar la eficacia de estas, el 
cual deberá adjuntarse como 
evidencia de su participación en 
las sesiones. 

Asistir a las 
videoconferencias 
programadas por la 
Dirección General.  

Se encuentra en el drive 
compartido con la 
supervisora en la carpeta 
“Angela Patricia Cabrejo 
Amórtegui” Obligación 8 

 
Obligación 8 

 

 

 

 
 
 
 

9 Aplicar los procesos y 
procedimientos establecidos por 
la entidad, para la gestión 
documental relacionado con el 
objeto contractual, según Tablas 
de Retención Documental 
vigentes de la dependencia 
asignada. 

Organizar carpeta ONE 
DRIVE asignada por la 
Dirección General 
donde deben reposan 
los documentos del 
PAMM, del CFAFC, 
según lineamientos 
dados. 

Se encuentra en el drive 
compartido con la 
supervisora en la carpeta 
“Angela Patricia Cabrejo 
Amórtegui” Obligación 9. 
 
Obligación 9 

 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jhuerfanoj_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202025/ANGELA%20PATRICIA%20CABREJO%20AMORTEGUI/08%20AGOSTO/Obligaci%C3%B3n%207?csf=1&web=1&e=aXIBMV
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jhuerfanoj_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202025/ANGELA%20PATRICIA%20CABREJO%20AMORTEGUI/08%20AGOSTO/Obligaci%C3%B3n%208?csf=1&web=1&e=dvgjdA
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jhuerfanoj_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202025/ANGELA%20PATRICIA%20CABREJO%20AMORTEGUI/08%20AGOSTO/Obligaci%C3%B3n%209?csf=1&web=1&e=GxobZQ
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10  Dar cumplimiento a la circular 3-
2023-000255 del 27 de diciembre 
de 2023 y la resolución 1-02689 
del 26 de diciembre de 2023, 
correspondientes a la 
implementación del Sistema de 
Gestión de Documentos 
Electrónicos de Archivo para la 
conformación del Archivo 
Electrónico SENA – AES y demás 
normas concordantes o 
complementarias. 

Actividad no realizada 
durante el periodo de 
ejecución.      

No aplica para el 
presente mes.  

11 Realizar las demás tareas que le 
sean asignadas por el supervisor y 
actividades que estén 
relacionadas con el objeto de su 
contrato. 

Actividad no realizada 
durante el periodo de 
ejecución.      

No aplica para el 
presente mes.  

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 
describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 
cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.  2125 Sogamoso 28 de julio de 2025 29 de julio de 2025 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 
informe de ejecución contractual. 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 
realizados y el No 88645277 de la planilla, operador MIPLANILLA y periodo JULIO. (Decreto 
Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 
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Evidencias en (xx) folios 

Cordialmente,  

Firma 
Angela Patricia Cabrejo Amórtegui 
Contratista 
C.C. No. 52.780.274 
 

Recibí a satisfacción: 

Firma 
JOHANA HUÉRFANO JIMENEZ 
Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.7252718 del 16 de enero de 2025 
Cargo Profesional 03 
 
 
Evidencias Mes de AGOSTO de 2025 
 
Obligación 1.  

 

 
Inducción SIGA aprendices III Oferta 2025 
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Obligación 2.   
Id 15 Socializar el Manual MIPG, Anexo de Roles y Responsabilidades 
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Id 26 Informe Activos de la Información.  
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Id 79 Informe seguimiento Plan de Control de Calidad y del Servicio 
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Obligación 3.  

 

 
Seguimiento a indicadores para el informe de EGXD 
 
 



 

11 

GTH-F-062 V10 

 
Monitoreo de riesgos de gestión mes de julio de 2025. 
 

 
Monitoreo de riesgos de corrupción mes de julio de 2025. 
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Obligación 4 
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Obligación 5 
 

 
Alimentar la carpeta asignada por la DG, aquí reposan las actividades realizadas a partir 
del 31 de mayo, junio, julio y agosto de 2025.  
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Obligación 6.  
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Obligación 7.  
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Obligación 8. 
 

 
 
Obligación 9 
 

 
Alimentar la carpeta asignada por la DG, aquí reposan las actividades realizadas a partir 
del 31 de mayo, junio, julio y agosto de 2025.  
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA  
Bogotá, 15 de agosto de 2025 

PRESENTADO A:  
Keyla Karina González Martínez, 
Subdirectora (e) 
Centro de Formación en Actividad Física y Cultura 
Regional Distrito Capital  
ORDEN DE VIAJE No: 

2125 
FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 
28 de julio de 2025 29 de julio de 2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
Centro Industrial de 
Mantenimiento y 
Manufactura 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

Regional Boyacá- Despacho Regional 
/Centro Industrial de Mantenimiento 
y Manufactura 

Sogamoso, Boyacá 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
* Determinar la conformidad de los Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental, Energía, Seguridad y 
Salud en el Trabajo, Seguridad y Privacidad de la Información e Inventario de Gases de Efecto 
Invernadero frente a los requisitos de las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 50001:2018, ISO 
45001:2018, Decreto 1072 de 2015, ISO 27001:2022 e ISO 14064-1:2020 con el fin de establecer la 
idoneidad, adecuación y eficacia de los mismos. 
* Verificar la conformidad con los requisitos de la norma ISO 14064-1 del inventario de Gases de Efecto 
Invernadero del SENA correspondiente a las vigencias 2024 y 2025 
 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 
 
Día 1: 29 de julio de 2025.  
 
Se realizó desplazamiento desde el Terminal del Norte de la ciudad de Bogotá 5:10am (donde el compañero José 
Manuel Piratoba Lemus compró los tiquetes para los tres auditores que iban desde la cuidad de Bogotá por un 
valor de cuarenta y cinco mil pesos ($ 45.000) cada pasaje, hacia el Terminal de Transportes de Sogamoso-luego 
se tomó un taxi hasta el Despacho Regional /Centro Industrial de Mantenimiento y Manufactura ubicado 
en la Ddirección: Carrera. 12 No. 55A - 51, Sogamoso – Boyacá. 
 
Se realiza el ingreso a las instalaciones, en el auditorio del Despacho Regional, y el Líder de Brigadistas socializa 
cómo actuar en caso de emergencia y las rutas de evacuación, posterior a ello se da inicio a la reunión de apertura 
de la Auditoría Interna a cargo de la Auditora Líder Angela Patricia Cabrejo Amórtegui, donde presenta a sus 
compañeros auditories y explica el programa de auditoría como se desarrollará.  
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Reunión de apertura Auditoría Interna 2025 – Despacho Regional y CIMM 

 
Posterior a la reunión de apertura, el director Regional Ramon Vargas y la subdirectora (e) Consuelo Alexandra 
Barrera Coronado, inicia su presentación del Presentación del contexto por parte del director regional y subdirector 
del Centro. 4. 1 Comprensión de la Organización y de su contexto. /Direccionamiento Estratégico y Planeación. 4.2. 
Comprensión de las necesidades y expectativas y de las partes interesadas /Dimensión: Direccionamiento 
Estratégico y Planeación. 4.3 Determinación del alcance. 4.4 Sistema de Gestión de Calidad y sus procesos.5.1 
Liderazgo y compromiso /Dimensión: Talento Humano. rendición de cuentas. Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los 
empleadores. 5.4 Consulta y participación de los trabajadores Art 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores. 6.1.1 
Riesgos y Oportunidades/ Direccionamiento Estratégico y Planeación, Evaluación de resultados, Control Interno. 
6.2 Objetivos de Calidad y planificación para lograrlos. 6.3 Planificación de cambios. 7.1 Recursos 5.1 Liderazgo y 
compromiso / 5.2 Política 5.3. Roles, responsabilidades y autoridades en la Org. Art 2.2.4.6.8. Obligaciones de los 
empleadores. 7.1 Recursos 7.1.6 Conocimientos de la organización. 7.3 Toma de Conciencia. 7.5 Información 
Documentada. 8.1 Planificación y control operación del proceso. 9.1.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación. 
9.1.3 Análisis y evaluación. 9.2 Auditoría Interna. 9.3 Revisión por la dirección. 10.2 No Conformidad y acción 
correctiva. 10.3 Mejora Continua. 
 

 
Director Regional y subdirectora (e) centro de la mesa en exposición del Contexto.  

 
Luego se procede a realizar el recorrido a las instalaciones de la SEDE para auditar los siguientes ítems: el proceso 
de Gestión organizacional y del Riesgo junto con el proceso de Gestión de Infraestructura y Logística (Norma ISO 
9001: 2015 y MIPG, ISO 50001:2019, ISO 14001:2015, ISO 45001:2018, Decreto 1072/2015, ISO 14064-1) 



 

GTH-F-087 V.02 
 

Numerales a Auditar 5.2 Política, Art 2.2.4.6.5 Política, 8.1 Planificación y Control Operacional, 8.2 Diseño, Art 
2.2.4.6.24 Medidas de prevención y control 7.1 .3. Infraestructura, 7.1.4. Ambiente para la operación de los procesos, 
7.3 Toma de conciencia, Art 2.2.4.6.10 Responsabilidades de los Trabajadores y 8.2 Preparación y Respuesta ante 
emergencias. Encontrando elementos vencidos en botiquines, códigos QR de hojas de seguridad vencidas, mal 
apilamiento de cajas, riesgo eléctrico, entre otros. Una vez finalizado el recorrido, el equipo auditor procede a 
retirarse de la SEDE a la hora de almuerzo.  
 

 
Extensiones sobrecargadas (ambiente sistemas) / Apilamiento de cajas con riesgo de caída (ambiente 

construcción) 
 

  
 Apilamiento de cajas con riesgo de caída (ambiente de mantenimiento de vehículos) / Pisos en mal estado pasillo 

principal.  
 
En la tarde se verificó Auditoria Proceso Gestión de la Formación Profesional Integral 4. 1 comprensión de la 
Organización y de su contexto /Direccionamiento Estratégico y Planeación. 4.2. Comprensión de las necesidades y 
expectativas y de las partes interesadas /Dimensión: Direccionamiento Estratégico y Planeación 4.4 Sistema de 
Gestión de Calidad y sus procesos. 5.1 Liderazgo y compromiso /Dimensión: Talento Humano. 6.1.1 Riesgos y 
Oportunidades/ Direccionamiento Estratégico y Planeación, Evaluación de resultados, Control Interno. 8.2 
Requisitos para los productos y servicios/ Gestión con valores para resultados 8.3 Diseño y Desarrollo 8.6 Liberación 
de los P/S/ Gestión con valores para resultados. 8.7 Control de salidas no conformes/ Gestión con valores para 
resultados. 7.5 Información Documentada. 9.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño. 
9.1.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación. 9.1.2 Satisfacción del cliente rendición de cuentas 9.1.3 Análisis 
y evaluación. 10.2 No Conformidad y acción correctiva. 10.3 Mejora Continua. Allí se identificó la necesidad de 
ajustar algunas evidencias de aprendices en etapa práctica.  

 
Una vez terminado el proceso de auditoria con el proceso de Gestión de la Formación Profesional se cierra el día 1. 
realizando Desplazamiento desde la SEDE del SENA, en taxi hacía el centro de Sogamoso, 5:00 pm para 
buscar hospedaje.  
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Dia 2. 29 de julio de 2025. 
 
Desplazamiento desde le Hotel ubicado en el centro de Sogamoso hacia la SEDE SENA en taxi, 7:30 am.  
 
Auditoría gestión contractual:  4. 1 Comprensión de la Organización y de su contexto /Direccionamiento Estratégico 
y Planeación 4.2. Comprensión de las necesidades y expectativas y de las partes interesadas /Dimensión: 
Direccionamiento Estratégico y Planeación8.3 Adquisiciones 8.1 Planificación y Control Operacional 8.1.4 Compras 
Art 2.2.4.6.27 y Art 2.2.4.6.28 Adquisiciones y contratación. 8.1 Planificación y control operación del proceso 8.4 
Control de los procesos P/S suministrados externamente /Gestión con valores para resultados, Gestión del 
Conocimiento 9.1.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación. 9.1.3 Análisis y evaluación 10.2 No Conformidad 
y acción correctiva. 10.3 Mejora Continua. A.5.19 Seguridad de la Información en la relación con proveedores A.5.20 
Abordar la seguridad de la información dentro de los acuerdos con los proveedores. Allí se identifica novedades con 
el contrato de lavado de tanques 2024, pues no se encuentra certificado por el IDEAM el laboratorio que emite los 
análisis fisicoquímicos y microbiológicos del agua.  
 
Auditoria Proceso de Gestión de la Innovación y la Competitividad 4. 1 comprensión de la Organización y de su 
contexto /Direccionamiento Estratégico y Planeación 4.2. Comprensión de las necesidades y expectativas y de las 
partes interesadas /Dimensión: Direccionamiento Estratégico y Planeación 5.1 Liderazgo y compromiso 
Dimensión: Talento Humano. 6.1.1 Riesgos y Oportunidades/ Direccionamiento Estratégico y Planeación, 
Evaluación de resultados, Control Interno. 7.5 Información Documentada. 8.1 Planificación y control operacional/ 
Gestión de Talento Humano, Gestión con valores para resultados, Gestión de Conocimiento 8.2 Requisitos para 
los productos y servicios/ Gestión con valores para resultados 8.3 Diseño y Desarrollo (Formación) 8.5 Producción 
y provisión del servicio/ Gestión con valores para resultados, Gestión de Conocimiento 8.6 Liberación de los P/S/ 
Gestión con valores para resultados 8.7 Control de salidas no conformes/ Gestión con valores para resultados. 9.1 
Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño. 9.1.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación. 
9.1.2 Satisfacción del cliente, rendición de cuentas 9.1.3 Análisis y evaluación. 10.2 No Conformidad y acción 
correctiva. 10.3 Mejora Continua. Allí se identifica que, de 16 colegios, 10 no cuentan con los documentos en el 
one drive definido para ello.  
 
Luego se continuó con el equipo SIGA del Despacho y Centro de Formación abordando los siguientes ítems 
Gestión con valores para resultados, Gestión de Conocimiento 8.6 Liberación de los P/S/ Gestión con valores para 
resultados 8.7 Control de salidas no conformes/ Gestión con valores para resultados. 9.1 Seguimiento, medición, 
análisis y evaluación del desempeño. 9.1.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación, allí se evidenció que 
algunos riesgos no se encontraban con el ciclo completo, faltaba por registrar la hoja de vida del dinamizador SST 
del Centro de Formación y completar la hoja de vida de la Dinamizadora SIGA del CIMM.  
 
Una vez abordados los puntos de la auditoría, se procede a realizar el balance preliminar a cargo del equipo auditor 
dejando registrado en el GOR-F-009 Reporte de Hallazgos, la consolidación de los mismos para realizar el reporte 
en el Cierre de Auditoria.  
 



 

GTH-F-087 V.02 
 

 
 

Reunión de Cierre de la Auditoria: Foto izquierda entregando el reporte de hallazgos / Foto derecha equipo 
asistente al cierre de la auditoria por parte del Despacho Regional y CIMM.  

 
Finalizada la auditoria se inicia el Desplazamiento desde la SEDE SENA, en taxi hacía el terminal de transportes 
de Sogamoso, 6:00 pm, para luego iniciar el desplazamiento a la ciudad de Bogotá. Sobre las 7:00 pm 
 
RESULTADOS:  

1. Consolidado de hallazgos identificados en la auditoría interna para el Despacho Regional /Centro 
Industrial de Mantenimiento y Manufactura ubicado en Sogamoso. Boyacá 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 
1. Tiquetes 28 y 29 de julio de 2025 
2. Listas de asistencia reunión de apertura y cierre de la auditoria.  
3. GPR-F-009 – Reporte de Hallazgos 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Entregar informe de 
Auditoría Interna en el Drive 
asignado por la DG.  

Angela Patricia Cabrejo 
Amórtegui 

19 de agosto de 2024. 

CONCLUSIÓNES: 
1. Se concluye que se logró el objetivo de la comisión para la cual fue asignada el contratista Angela Patricia 
Cabrejo Amórtegui. 

DATOS DEL CONTRATISTA 
NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 
Angela Patricia Cabrejo Amórtegui 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Profesional Grado 03 JOHANA HUÉRFANO JIMENEZ 

 
 

 
 



 

Tiquete Bogotá – Sogamoso Valor individual 45.000 28 de julio de 2025 



 

Tiquete Sogamoso – Bogotá 29 de julio de 2025 
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Código: 

GOR-F-009 

Versión: 03

Sede del Centro de Formación

CIMM

Tipo de hallazgo Descripción Evidencia

Requisito Referencial: 

Norma Técnica Calidad 

(ISO 9001:2015)

Requisito Referencial: 

Norma Técnica Ambiental

(ISO 14001:2015)

Requisito Referencial: 

Norma Técnica SST 

(ISO 45001:2018)

Requisito Referencial: 

Norma Técnica Energía 

(ISO 50001:2018)

Requisito Referencial: 

Norma Técnica Seguridad de la 

Información

(ISO 27001:2022)

Requisito Referencial:

Norma Técnica Seguridad de la 

Información

(ISO 27001:2022) 

Controles Anexo A

Proceso al que se le asigna

BUENAS PRÁCTICAS (BP)
Se evidencia que la programacion de instructores se realiza de acuerdo 

con con el perfil solicitado en el Diseño Curricular

BUENAS PRÁCTICAS (BP)

Recepción de las retroalimentaciones para cada uno de los sistemas así 

como la disposición del equipo auditado para atender el ejercicio de la 

auditoría. 

BUENAS PRÁCTICAS (BP)

Se destaca el desarrollo de actividades de concientización en aspectos 

claves de seguridad de la información, llevadas a cabo de manera 

trasnversal en los diferentes procesos auditoados. Ests acciones 

contribuye significativamente al fortalecimiento de la cultura 

organizacional entorno a la protección de la información y demuestran el 

compromiso institucional en la implementación y sostenibilidad del 

Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSPI)

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

NIVELATIVA (OMN)

En la ficha 2827199 en la bitácora formato GFPI-F-147, porque aunque la 

mayoria de aprendices lo diligencian se detectó que en la casilla 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO

(Indique si corresponde a un documento, proceso, producto, entregable 

u otro) no se refleja la actividad realizada por el aprendiz como indica el 

formato. 

Formato GFPI-F-147 Bitácora 5 

aprendiz Jaider Duvan Algarra

8.1 Planificación y control 

operacional

Gestión de Formación Profesional 

Integral

Boyacá Despacho Dirección Boyacá

DILIGENCIE ESTE FORMATO POR PUNTO AUDITADO

PUNTO AUDITADO

Dirección General/Regional Dependencia/Centro de Formación

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada

PROCESO

GESTIÓN ORGANIZACIONAL Y DEL RIESGO

NOMBRE DEL FORMATO

FORMATO REPORTE DE HALLAZGOS

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

x

DO-F-009 V05



Código: 

GOR-F-009 

Versión: 03

Sede del Centro de Formación

CIMM

Tipo de hallazgo Descripción Evidencia

Requisito Referencial: 

Norma Técnica Calidad 

(ISO 9001:2015)

Requisito Referencial: 

Norma Técnica Ambiental

(ISO 14001:2015)

Requisito Referencial: 

Norma Técnica SST 

(ISO 45001:2018)

Requisito Referencial: 

Norma Técnica Energía 

(ISO 50001:2018)

Requisito Referencial: 

Norma Técnica Seguridad de la 

Información

(ISO 27001:2022)

Requisito Referencial:

Norma Técnica Seguridad de la 

Información

(ISO 27001:2022) 

Controles Anexo A

Proceso al que se le asigna

Boyacá Despacho Dirección Boyacá

DILIGENCIE ESTE FORMATO POR PUNTO AUDITADO

PUNTO AUDITADO

Dirección General/Regional Dependencia/Centro de Formación

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada

PROCESO

GESTIÓN ORGANIZACIONAL Y DEL RIESGO

NOMBRE DEL FORMATO

FORMATO REPORTE DE HALLAZGOS

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

x

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

NIVELATIVA (OMN)

En la revisisón documental en el Despacho REgional y entro de 

Formación. A partir de la guia GUÍA OPERATIVA DE LA LINEA 

PROGRAMÁTICA DE TECNOACADEMIA GIC-G-006 V1, numeral 4.2.1 

Reporte de gestión de metas indica que a 28 de cada mes. Esta 

información debe ser reportada unicamente en el aplicativo o formato 

dispuesto por SENNOVA para tal fin. Al revisar la información 

documentada en el repositorio del Desapcho Regional y del Centro de 

Formación, con relacion a 10 instituciones educativas de 16 que se 

tenian como meta, se evidenciaba ausencia de los acuerdos 

institucionales y otros documentos que no fueron cargados, dentro del 

tiempo establecido. 

Acta seguimiento 22 de mayo de 2025 

DR. 

IE Gustavo Jimenez, Los lbertadores, y 

otros. Del Centro de Formación. 

8.1 Planificación y control 

operacional

Gestión de la Innovación y la 

Competitividad 

NO CONFORMIDADES (NC)

Durante el recorrido en el Despacho Regional y Centro de Formación se 

identificó que los códigos QR no se encontraban en funcionamiento, por 

tanto no se tenian disponibles las hojas de seguridad de los productos 

químicos almacenados incumpliendo con lo esablecido en los 

lineamientos de la entidad así como con la Ley 55 de 1993. La situación 

se presentó en el 100% de la muestra auditada. 

Recorrido dentro de las instalaciones 

del Despacho y Centgro de Formación. 

8.1 Planificación y control 

operacional

9.1.2 Evaluación del 

cumplimiento

Gestión Organizacional y del 

Riesgo

NO CONFORMIDADES (NC)

Los soportes de la evaluación precontractual y contractual de los 

criterios del SIGA en la plataforma SECOP II. El supervisor del contrato 

debe validar que los analisis fisico quimicos y microbiológicos del agua 

sean realizados por un ente acreditado por el IDEAM, según 

normatividad vigente, como lo define el anexo de contrtación GCCON-

AN-001. 

Se verificó el proceso MC-BY-CIMM-

007-2024 donde se incluye el 

Despacho Regional y el Centro 

Industrial de Mantenimiento y 

Manufactura en la plataforma SECOP II 

y allí se evidencia que la fase 

contractual los laboratorios de agua 

fueron realizados por un ente no 

habilitado por el IDEAM. 

8.1 Planificación y control 

operacional

8.1 Planificación y control 

operacional

8.1.1 Planificación y control 

operacional Generalidades
Gestión Jurídica
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